
11087 ORDEN de 21 de marzo de 1977 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo de instalación de 
una sala de despiece de carnes, en Segovia (capi
tal), por don Pedro Hernández Pérez, comprendida 
en sector industrial agrario de interés preferente.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direc
ción General de Industrias Agrarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Aprobar el proyecto definitivo de instalación de la sala de 
despiece de carnes, de don Pedro Hernández Pérez, en Segovia 
(capital), al haberse cumplido las condiciones de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 5 de julio de 1978, por la que se 
declaraba comprendida en sector industrial agrario de interés 
preferente la industria de referencia, cuyo presupuesto asciende 
a diez millones novecientas catorce mil doscientas ochenta y 
seis (10.914.286) pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1977.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

11088 ORDEN de 21 de marzo de 1977 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo de la instalación de 
una bodega de crianza de vinos y planta embotella
dora en Cariñena (Zaragoza), por la Bodega Coope
rativa Sindical Agraria «San Valero».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de la bodega 
de crianza de vinos y planta embotelladora en Cariñena (Za
ragoza), por la Bodega Cooperativa Sindical Agraria «San Va
lero», y estimar la justificación que, en cuanto a disponer de 
los medios financieros suficientes para cubrir el tercio de la 
inversión, fue requerida en la Orden de este Departamento de 
4 de diciembre de 1974, por la que se declara comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria a la industria 
de referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a ciento 
cincuenta y dos millones setecientas treinta y ochó mil dos
cintas sesenta y seis pesetas con ochenta y dos céntimos 
(152.738.260,82 pesetas).

El importe de la subvención ascenderá, como máximo, a 
quince millones doscientas setenta y tres mil ochocientas vein
tiséis (15.273.826) pesetas.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de marzo de 1977.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

11089 ORDEN de 25 de marzo de 1977 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Acevedo- 
Villarín-Matafoyada (Oviedo).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 22 de agosto de 1970 se de
claró de utilidad pública la ordenación rural de la comarca de 
Noroeste de Asturias; por Orden de 10 de junio de 1975 se 
acordó la realización de la concentración parcelaria de la zona 
de Acevedo-Villarín-Matafoyada (Oviedo);

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
plan de mejoras territoriales y obras de la zona de Acevedo- 
Villarín-Matafoyada (Oviedo), que se refiere a las obras de 
red de caminos. Examinado el referido plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, de 
acuerdo con lo especificado en el articulo 62 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario, para la zona de Acevedo-Villarín-Matafoyada 
(Oviedo), cuya concentración parcelaria fue acordada por Or
den de 10 de. junio de 1975, según lo establecido en el Decreto 
de ordenación rural de la comarca del Noroeste de Asturias, 
de fecha 22 de agosto de 1970.

Segundo,—De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se con
sidera que las obras de red de caminos quedan clasificadas 
de interés general en el grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo 
que para la solicitud de beneficios señala el Decreto de orde
nación rural de la comarca Noroeste de Asturias de fecha 22 
de agosto de 1970.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1977.

ABRIL MARTORELL

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

11090 ORDEN de 25 de marzo de 1977 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Vinaceite 
(Teruel).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 20 de abril de 1972 se declaró de 
utilidad pública la ordenación rural de la comarca de Bajo Ara
gón; por Orden de 14 de diciembre de 1973 se acordó la reali
zación de la concentración parcelaria en la zona de Vinaceite 
(Teruel);

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan 
de mejoras territoriales y obras de la zona de Vinaceite (Te
ruel), que se refiere a las obras de red de caminos y red 
de saneamiento. Examinado el referido plan, este Ministerio con
sidera que las obras en él incluidas han sido debidamente cla
sificadas en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo 
con lo especificado en el artículo 62 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de Vinaceite (Teruel), cuya concen
tración parcelaria fue acordada por Orden de 14 de diciembre 
de 1973, según lo establecido en el Decreto de Ordenación Ru
ral de la comarca de Bajo Aragón, de fecha 20 de abril de 1972.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera 
que las obras de red de caminos y red de saneamiento quedan 
clasificadas de interés general en el grupo a) del artículo 6f de 
dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que 
para la solicitud de beneficios señala el Decreto de Ordenación 
Rural de la comarca de Bajo Aragón, de fecha 20 de abril de 
1972.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimtento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1977

ABRIL MARTORELL

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

11091 ORDEN de 25 de marzo de 1977 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras de 
la zona de concentración parcelaria de Pinilla de 
los Barruecos (Burgos).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 7 de diciembre de 1973 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Pinilla de los Barruecos (Burgos);

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redacta
do y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejo
ras territoriales y obras de la zona de Pinilla de los Barrue
cos (Burgos), que se refiere a las obras de red de caminos y 
red de saneamiento. Examinado el referido plan, este Ministe
rio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des


